
                     
 
        

 
Área Gestión de Comercio Exterior 

Comunicado 82/2023 
 

 
Ref.: Prohibición de Importación de productos para alimentación humana sustitutos de la 

carne, producidos en laboratorio de forma artificial en base a cultivos de celulas de origen 

animal. 

 

  

Montevideo, 29 de diciembre de 2023. 
 

 

La Gerencia del Área Gestión de Comercio Exterior comunica que, conforme a lo establecido en 

el artículo 292 de la Ley Nº 19.924 de 18 de diciembre de 2020 en la nueva redacción dada por 

el artículo 272 de la Ley Nº 20.212 de 06 de noviembre de 2023, a partir del próximo 1º de enero 

de 2024, se prohíbe por cinco años la importación de productos para alimentación humana 

sustitutos de la carne, producidos en laboratorio de manera artificial en base a cultivo de células 

de origen animal. 

 

La prohibición no será aplicable cuando dichos productos sean importados con fines de 

investigación científica o académica. Para estos casos, de forma previa al registro de la 

declaración de mercadería, deberá solicitarse autorización de la Dirección Nacional de Aduanas 

a través de expediente GEX. 

 

 

 

 

Lic. Álvaro Palmigiani 

Gerente del Área Gestión de Comercio Exterior  

 

 

 

 

 


